
Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Tecom Micam, S.L., José Arias Domínguez

Fallo

1) El artículo 16 del Reglamento (CE) no 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, relativo a 
la notificación y al traslado en los Estados miembros de documento judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil 
(«notificación y traslado de documentos») y por el que se deroga el Reglamento (CE) no 1348/2000 del Consejo, debe interpretarse en 
el sentido de que el concepto de «documento extrajudicial» utilizado en dicho artículo comprende, no sólo los documentos emitidos o 
autenticados por una autoridad pública o un funcionario público, sino también los documentos privados cuya transmisión formal a 
su destinatario residente en el extranjero sea necesaria para el ejercicio, la prueba o la salvaguardia de un derecho o de una pretensión 
jurídica en materia civil o mercantil.

2) El Reglamento no 1393/2007 debe interpretarse en el sentido de que la notificación o el traslado de un documento extrajudicial del 
modo establecido en dicho Reglamento resulta procedente aun cuando el requirente ya haya realizado una primera notificación o un 
primer traslado de ese documento por otra vía de transmisión no contemplada en ese Reglamento o por otro de los medios de 
transmisión previstos en él.

3) El artículo 16 del Reglamento no 1393/2007 debe interpretarse en el sentido de que, cuando concurran los requisitos de aplicación 
de dicho artículo, no procede verificar caso por caso si la notificación o el traslado de un documento extrajudicial tienen incidencia 
transfronteriza y son necesarios para el buen funcionamiento del mercado interior.

(1) DO C 223, de 14.7.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 19 de noviembre de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Finanzgericht Baden-Württemberg — Alemania) — Roman Bukovansky/ 

Finanzamt Lörrach

(Asunto C-241/14) (1)

(Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Acuerdo sobre la libre circulación de personas entre la 
Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la Confederación Suiza, por otra — Relación 

entre ese acuerdo y los convenios bilaterales en materia de doble imposición — Igualdad de trato — 
Discriminación por razón de la nacionalidad — Nacional de un Estado miembro de la Unión Europea — 

Trabajadores fronterizos — Impuesto sobre la renta — Reparto de la competencia fiscal — Conexión 
fiscal — Nacionalidad)

(2016/C 016/11)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Finanzgericht Baden-Württemberg

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Roman Bukovansky

Demandada: Finanzamt Lörrach
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Fallo

Los principios de no discriminación y de igualdad de trato, enunciados en el artículo 2 del Acuerdo sobre la libre circulación de personas 
entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la Confederación Suiza, por otra, firmado en Luxemburgo el 
21 de junio de 1999, y el artículo 9 de su anexo I, deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a un convenio bilateral en 
materia de doble imposición, como el Convenio de 11 de agosto de 1971 entre la Confederación Suiza y la República Federal de 
Alemania, modificado por el protocolo de revisión de 12 de marzo de 2002, en virtud del cual el derecho a gravar los rendimientos del 
trabajo de un contribuyente alemán que no posea la nacionalidad suiza, si bien ha trasladado su residencia de Alemania a Suiza, pero 
manteniendo su lugar de trabajo por cuenta ajena en el primer Estado, corresponde al Estado de la fuente de dichos rendimientos, en este 
caso la República Federal de Alemania, mientras que el derecho a gravar los rendimientos del trabajo de un nacional suizo, en una 
situación análoga, corresponde al Estado de la residencia, en el presente asunto a la Confederación Suiza. 

(1) DO C 303, de 8.9.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Novena) de 19 de noviembre de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Hof van beroep te Brussel — Bélgica) — SBS Belgiun NV/Belgische 

Vereniging van Auteurs, Componisten en Uitgevers (SABAM)

(Asunto C-325/14) (1)

(Procedimiento prejudicial — Directiva 2001/29/CE — Artículo 3, apartado 1 — Comunicación al 
público — Conceptos de «comunicación» y de «público» — Distribución de programas de televisión — 

Procedimiento llamado de «introducción directa»)

(2016/C 016/12)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Hof van beroep te Brussel

Partes en el procedimiento principal

Demandante: SBS Belgiun NV

Demandada: Belgische Vereniging van Auteurs, Componisten en Uitgevers (SABAM)

Fallo

El artículo 3, apartado 1, de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la 
armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la 
información, debe interpretarse en el sentido de que un organismo de radiodifusión no realiza una comunicación al público a los efectos de 
dicha disposición cuando transmite sus señales portadoras de programas únicamente a los distribuidores de señales, sin que el público 
pueda acceder a dichas señales durante o con ocasión de tal transmisión, y los distribuidores envían a continuación esas señales a sus 
respectivos abonados para que éstos puedan ver los programas, salvo que la intervención de los referidos distribuidores constituya un 
simple medio técnico, extremo que corresponde verificar al órgano jurisdiccional remitente. 

(1) DO C 315, de 15.9.2014.
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